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Declaración de la XV Cumbre Social del Mercosur 

Montevideo 10 y 11 de julio de 2013 

 

Las organizaciones sociales, sindicales y populares reunidas en la XV Cumbre Social del 

MERCOSUR  en Montevideo el 10 y 11 de Julio de 2013 decimos: 

 

En estos últimos años, se han producido cambios en muchos aspectos de nuestra realidad 

con el surgimiento de gobiernos populares, en el intento de reparar las facetas más duras 

del neoliberalismo. Ello es producto de años de lucha de nuestros pueblos; con la 

emergencia de nuevas expresiones políticas; la articulación de estos gobiernos;  el 

camino de gestación de un polo geopolítico hacia un mundo multipolar son temas que 

pensamos que para su efectiva consolidación deben ser empoderados por  sujetos sociales 

y políticos que los asuman como tales en sus prácticas concretas. Este momento debe 

servir para adentrarnos en esos temas y abordarlos desde nuevas perspectivas y prácticas.  

 

En este marco, es necesario destacar  la importancia de la profundización de la integración 

regional en nuestra América del Sur, reconociendo al MERCOSUR como un proceso 

fundamental para lograr ese objetivo. 

 

En el último tiempo registramos una fuerte contraofensiva del imperialismo para recuperar 

posiciones en América Latina y el Caribe que tiene como factor más peligroso la imposición 

a algunos de los gobiernos latinoamericanos de la llamada Alianza del Pacífico que viene a 

reinstalar la filosofía neoliberal del ALCA, derrotada por nuestro pueblos  en Mar del Plata 

en noviembre de 2005, continuada con la estrategia de la  firma de tratados bilaterales de 

libre comercio. Rechazamos la idea impulsada por los sectores conservadores de que la 

Alianza del pacífico sea un proceso de integración regional en la medida que es una  

ampliación de mercado para las corporaciones transnacionales y se enmarca en la 

estrategia de los Estados Unidos con la firma del tratado Trans Pacifico. Para dividir los 

avances en la integración latinoamericana que se lograron con la UNASUR y CELAC, y con 

una fuerte tendencia a la militarización impulsada desde los Estados Unidos. 

 

En esa estrategia tenemos que mencionar los golpes de estado en Honduras y Paraguay, la 

reactivación de la cuarta flota, la instalación de bases militares norteamericanas, en la 

reciente revelación del criminal espionaje comunicacional atentando de esta manera los 

derechos de las personas y la soberanía de nuestros países. 
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Ante los hechos de público conocimiento que afectaron la seguridad personal, la vida y los 

derechos de inmunidad del Presidente Evo Morales  y su comitiva; y de la soberanía del 

pueblo boliviano instamos a los jefes y jefas de estado del MERCOSUR a interrumpir el 

proceso de cumbres iberoamericanas que impulsan España y Portugal hasta que lleguen las 

explicaciones demandadas en la Declaración de Cochabamba. Asimismo reclamamos de la 

Unión Europea que tome las acciones necesarias para que los cuatro países involucrados 

den pronta respuesta tal como fue solicitado. 

 

Dada la pertenencia fundacional del Paraguay y de su pueblo al MERCOSUR y en vista a las 

graves violaciones al debido proceso que sufren los doce acusados por la masacres de 

Curuguaty, exigimos a los estados partes del MERCOSUR que inste al Estado Paraguayo a 

tomar las medidas necesarias tendientes a garantizar un juicio justo impulsando una 

investigación imparcial de todos los hechos ocurridos durante tan trágicos 

acontecimientos, visto que  este caso sintetiza la dramática situación por la que atraviesa  

el pueblo paraguayo, proponemos que los estados actúen como observadores 

internacionales de este proceso. 

 

Las violaciones recurrentes a los derechos humanos en la región exigen acciones 

contundentes de los gobiernos. En una sociedad democrática y multifacética, es 

inadmisible que se violen los derechos individuales y colectivos en pos de intereses 

espurios e intolerancias absurdas de los enemigos de la paz. Para impulsar un mayor 

respeto a los derechos humanos proponemos la creación de una comisión de defienda el 

cumplimiento de las garantías de los derechos humanos controlando que los Estados hagan 

efectivos los mismos. 

 

Apoyamos el anuncio de la investigación sobre las causas de la muerte del presidente 

brasileño Joao Goulart e instamos a los países a acompañar el proceso en la medida que 

significa un paso más por afirmar el compromiso con la memoria, la verdad y la justicia 

para nuestros pueblos. 

 

Saludamos a la Presidencia legítima de Nicolás Maduro en la República Bolivariana de 

Venezuela, manifestamos nuestro compromiso de colaborar para que dicha Presidencia sea 

un marco en el proceso de profundización de la integración regional y que permita avanzar 

en la concreción de los siguientes desafíos: 
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Avanzar en la profundización del MERCOSUR como una herramienta en el desarrollo 

efectivo de nuestros Estados, es imprescindible consolidar los avances acordados en 

materia de integración y complementación productiva, promoviendo la incorporación de 

los actores sociales en ese proceso y el necesario cambio en la matriz económica, 

productiva, distributiva y social. 

 

Reivindicamos que los gobiernos aprueben medidas para que el FOCEM se transforme en 

una herramienta para el avance en el proceso de complementación productiva e inclusión 

social. 

 

Exigimos respuestas inmediatas a los Estados y a los actores involucrados para que hagan 

efectivas  las acciones enumeradas en el Plan de Acción para la Conformación del Estatuto 

de la Ciudadanía del MERCOSUR y el Plan Estratégico de Acción Social del MERCOSUR dada 

la necesidad de asegurar  el ejercicio de los derechos de las personas dentro de la región. 

 

Reafirmamos la imperatividad del funcionamiento efectivo del Instituto Social del 

MERCOSUR, el Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos en el MERCOSUR y la 

oficina del Alto Representante General del MERCOSUR y su Unidad de Participación Social. 

Sostenemos además la necesidad de restablecer mediante la convocatoria de elecciones 

directas, el funcionamiento pleno del Parlamento del MERCOSUR. 

 

Es imperioso el avance de la agenda laboral a nivel regional. En los últimos tempos 

nuestros gobiernos han implementado diversas políticas de inclusión social, pero para 

disminuir la desigualdades sociales imprescindible garantizar que todos los trabajadores u 

trabajadoras tengan trabajo decente y vivan en ambientes sustentables con igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres. Por eso exigimos la inmediata ratificación y 

efectiva implementación de la Convención 189 y Recomendación 201 de la OIT sobre 

Trabajo Decente para las Trabajadores Domésticas. 

 

Saludamos el avance logrado en el Sub Grupo 10 en la elaboración del Plan para la 

Facilitación de la Circulación de personas en el MERCOSUR pero instamos a las autoridades 

a trabajar para la creación de condiciones para la garantía de un conjunto de derechos 

laborales y sociales para la efectiva conformación de un espacio común de convivencia, 

partiendo de las iniciativas más avanzadas que existen en la región, garantizando el 

derecho de los pueblos de migrar o no migrar.  
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Es imprescindible que se consolide una plataforma laboral común, basada en las mejores 

prácticas y en los derechos ya consolidados a nivel regional. Resaltamos la centralidad de 

la agenda del empleo y el trabajo decente para la estrategia de desarrollo y crecimiento del 

MERCOSUR. Solicitamos que la Comisión Socio Laboral tenga plenas condiciones para 

garantizar el cumplimiento de la Declaración Socio Laboral, que está avanzando en su 

proceso de revisión. Es imperiosa la instalación y efectivo funcionamiento del Observatorio 

del Mercado de Trabajo para mejorar el impacto de las políticas regionales. Estas 

cuestiones deben integrar la agenda prioritaria de los ámbitos regionales y sean 

efectivamente valorizadas por las decisiones de los Presidentes. 

 

Destacamos nuestra visión de la integración como construcción colectiva, afirmando la 

necesidad de definir y ampliar todos los canales de participación posible. Proponemos que 

como actividad complementaria y ejecutiva de las conclusiones de las Cumbres Sociales, 

los países miembros posibiliten reuniones de trabajo con la participación entre los 

funcionarios correspondientes a las áreas involucradas y los miembros de las 

organizaciones sociales. 

 

Tenemos un Foro Consultivo que no es consultado, reconociendo la importancia del Foro 

Consultivo Económico Social del MERCOSUR, instamos a los gobiernos a valorizar su papel 

y reconocer su capacidad de aporte a la profundización del proceso de integración 

regional. 

 

Expresamos la solidaridad con las luchas y movilizaciones de los pueblos del MERCOSUR 

por seguir avanzando en las conquistas sociales en nuestros países aumentando la 

esperanza de todos nosotros. 

 

Reafirmamos el punto 8 de la Declaración de la XIV Cumbre Social en lo que refiere a la 

democratización de los medios de comunicación e incorporamos la necesidad de contar 

con una política de comunicación del MERCOSUR para hacer llegar a nuestro pueblos tanto 

las conquistas y logros para el ejercicio de derechos y para enfrentar los ataques que está 

recibiendo. 

 

Así también reafirmar el punto 11 de la declaración de la XIV Cumbre Social referente a la 

legítima soberanía Argentina sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y 

los espacios marítimos e insulares correspondientes. 
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Dada la conformación de la Alianza del Pacífico es más urgente aún promover una mayor 

articulación entre el MERCOSUR y el ALBA. 

 

El territorio de los pueblos y gobiernos del MERCOSUR y América Latina es territorio de 

paz. El conflicto que por décadas ha enlutado al pueblo hermano de Colombia ha abierto un 

espacio para la solución pacificas y negociada para poner fin a la violencia y la guerra civil. 

Los movimientos sociales, sindicales y populares reiteramos nuestro apoyo al proceso de 

paz y exhortamos al gobierno colombiano y a la insurgencia a que junto a su pueblo 

concluyan el proceso con la paz y con la justicia que aspira toda la sociedad colombiana. 

 

Dando seguimiento a la propuesta de la Cumbre Social de Brasilia de 2012 de suspender el 

Tratado de Libre Comercio entre MERCOSUR e Israel reclamamos como medida preliminar 

el inmediato cumplimiento de los mecanismos de exclusión de los productos parcial o 

totalmente originados en los asentamientos ilegales en los territorios palestinos. 

 

Rechazamos cualquier modo de relacionamiento externo del MERCOSUR que implique un 

criterio de negociación basado en la concepción del libre comercio y que si sea pautado por 

el equilibrio entre las políticas sociales y económicas y el respeto a las asimetrías. 

Por un MERCOSUR de los pueblos, inclusivo y democrático. 
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Taller “Medios y TIC” 

 

Entendemos la comunicación en todos sus aspectos como un Derecho Humano.  

 

Condenamos y rechazamos el espionaje informático realizado por los Estados Unidos y a 

efectos de garantizar la soberanía de nuestros Estados proponemos: 

 

1. Promover la defensa de la soberanía, en particular la tecnológica de los países miembros, 

impulsando el uso preferencial del  software libre de manera de reducir los niveles de 

dependencia y aumentar el capital de conocimiento. 

 

2. Trabajar en conjunto para asegurar el uso soberano de internet en la región  con el 

cometido de velar por la privacidad de los datos personales y de los propios Estados y su 

protección de intervenciones de potencias extranjeras.  Trabajar por el control soberano de 

las comunicaciones, promover el uso de  “nubes” regionales y redes sociales alternativas 

para ello. Finalizar con el “anillo de fibra” promovido por la UNASUR que nos permita 

conectividad redundante e independiente. 

 

3. Trabajar por lograr un  acceso a internet en condiciones igualitarias en cuanto a 

velocidad de conexión, poniendo especial énfasis en la necesidad de poder ejercer 

soberanía regional sobre la infraestructura de internet.  

 

Frente a los desafíos anteriormente expuestos planteamos la necesidad de que las 

organizaciones sociales, sus comunicadores y los Estados, emprendan y/o fortalezcan el  

trabajo coordinado en redes. 

 

Se entiende imprescindible que los medios de comunicación, mediante la utilización de la 

tecnología, garanticen  la accesibilidad universal a las personas con discapacidad en 

igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. 

 

Reiteramos la propuesta hecha en Brasilia en diciembre del 2012 e instamos a los Estados 

miembros a: “Elaborar y/o apoyar las leyes de democratización de la comunicación que 

garanticen el derecho a la palabra, el acceso, la pluralidad y diversidad, y la libertad de 

expresión, a ejemplo de la ley de servicios de comunicación audiovisual de la República 

Argentina. 
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Por lo tanto creemos indispensable  que el MERCOSUR defina su política de comunicación 

integral con la premura que las circunstancias políticas lo ameritan. 

 

Saludamos la decisión de la Coordinación Nacional de la RECS uruguaya de incorporar a 

comunicadores de las organizaciones sociales a dicha estructura e instamos a los Estados 

que todavía no lo han efectivizado a que se concrete en la PPTV. 

 

Esta comisión expresa su total rechazo al atentado cometido contra el Presidente Evo 

Morales por los Estados Unidos y sus aliados europeos y exigimos el pedido formal de 

disculpas al mandatario y al hermano Estado Plurinacional de Bolivia. 
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Taller Educación en Derechos Humanos 

 

Ratificamos lo resuelto en la Cumbre Social del MERCOSUR de diciembre de 2012 en 

Brasilia, entendiendo que el acceso a la educación y la educación en derechos humanos es 

un derecho humano fundamental para la consolidación de nuestras democracias en la 

región y que este proceso haga posible la consideración de la identidad y memoria de los 

pueblos originarios como sujetos de derecho y la participación activa de los diferentes 

colectivos: personas con discapacidad, genero, infancia, adolescencia y familia, afro 

descendientes, diversidad sexual, migrantes y LBGTI. 

 

Destacar la importancia de las políticas públicas de Memoria, Verdad y Justicia relacionadas 

con las  violaciones de derechos humanos en nuestro pasado reciente como elemento 

fundamental para lograr garantías y condiciones legales en derechos humanos en la región. 

Entendiendo la importancia de su inclusión como un eje central en las Políticas Públicas de 

Derechos Humanos. 
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Taller  Desarrollo productivo e inclusión social.   

 

1. Implementar un programa de desarrollo local sustentable con un real protagonismo de 

las organizaciones sociales y productivas del territorio. Para esto desarrollar las 

siguientes herramientas: 

 

a. Ampliar el fondo, acceso y uso del FOCEM, orientando recursos para la 

implementación de este programa.  

b. Promover los parques industriales y tecnológicos constituidos por MYPEs y 

productores de la economía social bajo formatos de gestión pública.  

c. Establecer la red de tecnologías sociales.  

d. Concretar herramientas de financiamiento accesible a las MYPEs y productores 

de la economía social con tasas de interés adecuadas para su desarrollo 

sostenible.   

e. Impulsar y apoyar el desarrollo de un programa de integración productiva 

regional para la producción de medicamentos.  

f. Promover la integración y complementación productiva entre las MYPEs y 

productores de la economía social del MERCOSUR exhortando a los gobiernos a 

permitir el tránsito libre de mercaderías destinadas a tales efectos.  

g. Con la participación de la sociedad civil definir un modelo de desarrollo humano 

integral, inclusivo, alternativo a los modelos economicistas neoliberales.  

h. Establecer el reconocimiento automático de los derechos a la ciudadanía plena 

para  los migrantes. Poner fin a la existencia de los “sin papeles”. 

 

2. Disponer las acciones pertinentes para que la  Unidad de Participación Social del 

MERCOSUR disponga de las herramientas necesarias a efectos de garantizar  la efectiva 

participación de los  actores sociales y productivos de la región.  
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Taller Migración y Derechos Humanos 

 

 

CIUDADANIA MERCOSUR 

 

La libre circulación de personas, es una de las más importantes políticas públicas que se 

requiere entre en vigor dentro del MERCOSUR. En donde el tema se precisa que avance 

armonizado dentro de los procesos sociales y políticos para una verdadera integración. 

Se requieren mecanismos de la implementación serios, concretos y aplicados para que la 

ciudadanía funcione con la intervención de normativas correctas que permitan la rápida  

validación de títulos y estudios que permitan la inserción laboral con derechos ó,  de lo 

contrario, no será posible que esto sea una realidad. 

 

Pero esta participación solo es posible con medidas abiertas, conquistadas y consolidadas. 

En donde los ciudadanos puedan sentirse realmente con derechos plenos en un espacio 

común y, para lograrlo, se requiere de la presencia viva y activa de las organizaciones 

sociales en diálogo permanente con los estados para debatir y presionar sobre el tema. Por 

lo tanto, se  requiere de la participación de los actores en forma activa, viva y concreta, a la 

vez de unificada y viva porque la ciudadanía debe ser asumida para que la integración 

funcione realmente. 

 

MIGRANTES EN URUGUAY 

 

El Uruguay, país consolidado de manera histórica por un fuerte flujo migratorio; define su 

identidad y cultura en la multiplicidad de pensamientos llegados, en su gran mayoría, de la 

Europa de las guerras y las postguerras de principios del siglo IX. Pero, a través de los años, 

el panorama ha tomado distintos matices, unos de partidas y otros de llegadas con sabores, 

sentimientos y perspectivas. 

 

Ese panorama ha venido cambiando en los últimos años debido a que el flujo de personas 

tanto a nivel de migración como emigración ha cambiado de manera importante y hoy se 

vivencia un aumento en la cifra de inmigrantes de la siguiente manera:  un 2,4 % de los 3,2 

millones que conforman la población nacional nacida en el extranjero; cifra que se desglosa 

en un 35 %  proveniente de la Argentina; un 17 %, del Brasil; un 10 %, de Norteamérica; un 7 

%, de España; y un 4,1 %, del Perú. 
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Según el último estudio presentado por la O.I.M relaciona estas cifras con el crecimiento 

económico y la baja tasa de desempleo (actualmente en el 5,4 %). 

 

Se define que en los flujos migratorios que llegan al país y del retorno de los uruguayos en 

el exterior, se presenta  mayoría de hombres en edad de trabajar con un nivel de educación 

superior al de la población local y, según la oficina especializada en el retorno de 

nacionales, cada mes regresa al país una media de entre 300 y 350 uruguayos 
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Taller Tecnologías orientadas al desarrollo y la discapacidad. 

 

1-Proponemos la utilización de la tecnología  como herramienta de inclusión social de 

nuestros pueblos. Teniendo en cuenta una política regional de monitoreo y constante 

difusión de la Accesibilidad Web con los estándares internacionales: W3C y otros que 

garanticen la utilización y apropiación de los medios disponibles a las personas con 

discapacidad según sus requerimientos específicos. Así como de todos los medios técnicos 

de que son necesarios para la universalización de los medios de comunicación como el 

lenguaje de señas, subtitulado y audio descripción. 

 

2- Promover iniciativas que colaboren a la investigación, sistematización y desarrollo de 

saberes que mediante la herramienta tecnológica incentiven la participación ciudadana, el 

desarrollo productivo y la efectiva inserción socio laboral de los sectores más vulnerables 

como el de las personas con discapacidad, mujeres, sectores económicamente sumergidos, 

afro descendientes, migrantes, campesinos y otros que sean destinatarios de soluciones 

específicas. 
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Taller de Educación y Cultura 

 

INTRODUCCIÓN 

 

«Dure lo que dure la azarosa historia de nuestra especie, nadie podrá demostrar nunca que 

los burdos intereses materiales serán capaces de crear ciudadanos más virtuosos y 

honestos.» Fidel Castro 

 

Las Culturas milenarias del continente son el néctar sagrado de nuestros pueblos. Sus ricas 

mieles, por 521 años apropiadas por criminales impunes, han alimentado la prosperidad 

colonialista. Animamos por ello a los Pueblos Organizados del Sur, a los luchadores-as por 

nuestras democracias, por nuestros ecosistemas y nuestras culturas, a que alcemos la voz 

por los apóstoles de nuestra independencia, y por aquellos pueblos olvidados y excluidos 

que luchan día a día por su buen vivir. 

 

Advertimos sobre el grave maltrato recibido por el compañero Evo Morales de parte de los 

países colonialistas ―como ciudadano latinoamericano, como indígena, y como Jefe de 

Estado―, los hechos han repercutido en la soberanía de todos nuestros pueblos, y exigimos 

disculpas gubernamentales concretas de este hecho colonialista. Repudiamos 

enérgicamente la actitud imperialista de aquellos Estados que en pleno proceso de avance 

de las agendas de solidaridad e integración a nivel global, se delatan una vez más 

adoptando una actitud conspiradora y prepotente ante los desafíos y las exigencias de la 

Democracia y de la Justicia. 

 

Nuestro apoyo más sincero a la movilización constante y al espíritu revolucionario de la 

juventud de nuestro continente y a las recientes expresiones de participación que destaca 

el pueblo brasileño. Además, apoyamos fuertemente la iniciativa brasileña de investigar la 

muerte del Ex-Presidente João “Jango” Goulart, especialmente en el contexto de la búsqueda 

por la MEMORIA, VERDAD y JUSTICIA, bajo el pleno respeto de los derechos humanos en la 

construcción de una sociedad justa y democrática. Decimos, ¡Nunca más! 
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PROPUESTAS 

 

1) Promover la modificación del proyecto educativo, contemplando una educación 

Regional sin exclusión ni discriminación ratificando el punto 7 de la declaración de 

Brasilia 2012, asignando respectivamente el 10% del PBI de los países del MERCOSUR 

para educación y el 10% del PBI en los países del MERCOSUR para Salud. Construyendo 

paralelamente un proyecto educativo – cultural latinoamericano  con contenidos 

regionales, contextualizados a las culturas patrimoniales locales, dentro de un marco de 

revisionismo histórico constante. Reiteramos la reivindicación de la educación como un 

derecho universal, público, laico y gratuito basada en el respeto de los derechos 

humanos. 

 

Se contempla dentro del proyecto mencionado: 

 

- Promover una política lingüística integradora desde la enseñanza inicial hasta el nivel 

terciario (portugués, guaraní, quechua, entre otros). 

- Validación regional de los certificados de estudios de los profesionales. 

- Generar un proyecto educativo y cultural latinoamericano mediante los círculos y foros 

regionales donde se pueda construir contenidos curriculares comunes. 

 

METODOLOGÍA 

 

- Utilización de nuevas tecnologías para continuar trabajando (Sistema de video 

conferencia). 

- En la próxima cumbre proponemos trabajar en proyectos puntuales. 

- Los grupos focales locales pueden trabajar en temas puntuales y luego en nuestro 

próximo encuentro concretarlos. 

 

2) En cada Cumbre deben haber manifestaciones artísticas, culturales, ferias, cine, arte, 

teatro, ferias de artesanías, ferias pequeños productores, comidas típicas, etc. 

 

Exigimos la transparencia del destino de los recursos económicos utilizados en el 

MERCOSUR. 
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Taller Evaluación y seguimiento de las cumbres sociales 

 

 

1. Constituir una mesa de seguimiento de la implementación de las propuestas de las 

Cumbres fomentando la comunicación permanente intercumbres. 

 

2. Propuestas de nuevo formato de Cumbre Social, referida fundamentalmente a los 

contenidos: Momento de discusión política sobre la situación de la región y del 

proceso de integración que contextualice todas aquellas temáticas que forman parte 

de las agendas comunes de los movimientos sociales y políticos.   
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Taller Igualdad y No Discriminación 

 

Grupo A: 

 

A.1 Que en la próxima cumbre se generen espacios de temáticas específicas para 

aquellas  personas  que hoy se sienten  discriminadas  e invisibilidades: por su género, 

nacionalidad, procedencia, opción sexual, religión,  tales como, los pueblos naciones 

indígenas,  afrodescendientes personas con diferentes discapacidades, LGTP, niños y 

jóvenes. 

 

A.2. Exigimos el cumplimiento y no retroceso de las leyes y políticas  públicas ya 

aprobadas en las naciones partes y el cumplimiento de los acuerdos previos acordados en 

las cumbres anteriores.  

 

Grupo B: 

B.1. La igualdad debe ser entendida desde el ámbito de equiparación de derechos y de 

oportunidades, con profundo respeto por las diferencias, buscando el desarrollo y libertad 

de las personas. 

 

B.2. Los estados deben centralizar sus esfuerzos en derribar todo tipo de barreras 

(arquitectónicas, culturales, idiomáticas, religiosas, judiciales, etc.) para lograr un Mercosur 

inclusivo e integrador. 

 

B.3. Los estados partes establecerán políticas públicas que eliminen toda forma de 

discriminación, tomando como base fundamental  la identidad de las personas y la 

dignidad de los pueblos. 

 

Los Estados Partes establecerán, entre cumbres -conjuntamente con la sociedad civil- 

mecanismos para realizar el seguimiento de los acuerdos arribados en cada cumbre. En 

cada cumbre, se deberá prever un espacio conjunto de la sociedad civil con los 

representantes de los Estados, para informar sobre los avances registrados desde la cumbre 

anterior. 
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Resoluciones de la Plenaria. 

 

• Crear una mesa permanente en defensa de los procesos democráticos y los gobiernos 

populares de la región. 

 

• La Cumbre Social solicita al Parlasur que investigue la masacre de Curuguaty. Si esto no 

fuera posible en la actual situación del Parlamento regional, se solicita a los gobiernos 

que conformen una comisión que investigue esos hechos. 

 

• Que los Gobiernos del Mercosur trabajen o se preocupen por formar estados laicos. 

 

• Reunión mensual de los grupos temáticos –focales en cada país para acompañar las 

resoluciones de la Cumbre. 

 

• Reunión trimestral de todos los grupos focales en el país de la presidencia pro-tempore 

para acompañar los avances concretos de las propuestas de la cumbre. 

 

• Dos días de reunión de los movimientos sociales  con los miembros del gobierno, que 

presenten los encaminamientos y avances realizados por área. 

 

• Durante las Cumbres Sociales que los representantes de los Estados del MERCOSUR de 

todas las áreas presenten cuenta de los avances entre cumbres. 

 

• Dedicamos la Cumbre Social del Mercosur en Uruguay en homenaje al siempre 

Presidente Hugo Chávez, líder anti-imperialista de nuestra región y del mundo que 

siempre vivirá entre nosotros con su dedicación al pueblo de su patria y de todo el 

mundo en contra de la explotación y que todos seamos libres y soberanos. Gracias 

Chávez por su pasión por los pueblos emancipados, por su incansable lucha para el 

progreso de su pueblo y en contra del imperialismo en toda la humanidad. CHAVEZ 

VIVE. 

 

• Pedir un acta formal sobre lo que fue ejecutado y aprobado por la Cumbre de 

Presidentes. 
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• Que los países del Mercosur  elaboren leyes de protección de las personas con 

enfermedades raras. 

 

• Que se tome en cuenta  el éxito de las misiones  Venezolanas alfabetizadoras para 

superar el analfabetismo. 

 

• La sociedad Civil del Mercosur debe participar activamente en las reuniones de altas 

autoridades del Mercosur sobre DDHH para conocer cuáles son las políticas y 

lineamientos que deciden los estados miembros y asociados. Hacemos nuestro y 

adaptando el lema de las personas con discapacidad: ¨Nada sobre los pueblos, sin los 

pueblos¨. 

 

• Que se garantice la  participación de los pueblos originarios en las Cumbres Sociales del 

Mercosur como sujetos de derechos. 

 

• Todas las organizaciones participantes de la Cumbre Social del MERCOSUR repudian 

terminantemente las acciones acometidas por los países europeos, a instancias de los 

EE.UU contra el Presidente de Bolivia Evo Morales evitando el libre tránsito de su 

comitiva por el espacio aéreo europeo. En consecuencia se propone suspender todas las 

negociaciones para las concreciones de Tratados de Libre Comercio con la Unión 

Europea y rechazar las llamadas cumbres iberoamericanas impulsadas por España. 
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Organizaciones participantes en la XV Cumbre Social del 

MERCOSUR 

 

ACAC - Uruguay 

AFLCIO 

Afro Descendientes - Venezuela 

Alampyme - Associação Latino Americana de Micro Pequenas e Médias Empresa 

ALBA T.V  - Venezuela 

Aldeas Infantiles SOS - AISOS 

ANMCLA - Venezuela 

ANMYPE - Uruguay 

Araña Feminista - Venezuela 

Asociación Civil " Grupo de la Esperanza" - Uruguay 

Asociación Civil y Cultural Casa de los Inmigrantes "Cesar Vallejo" - Uruguay 

Asociación Comercial e Industrial de Rivera -  ACIR - Uruguay 

Asociación de Desarrollo Económico y Cultural - Paraguay 

Asociación de Indígenas del Paraguay-  Paraguay 

Asociación de Organizaciones Juveniles Comunitarias de Curuguaty -  Paraguay 

Asociación de Profesionales para el Estudio Social Integral  - Uruguay 

Asociación Latinoamericana de Hidrología Subterránea para el Desarrollo - ALHSUD - 

Uruguay 

Asociación Todos Unidos Enfermedades Raras Uruguay  - Uruguay 

Associação Brasileira de Lésbicas, Gays, Bissexuais, Travestis e Transexuais - ABGLT - Brasil 

Axial Naturaleza y Cultura - Paraguay 

Barrio TV - Venezuela 

CADESYC - Uruguay 

CAPICI - Paraguay 

Casa Patria Grande - Argentina 

CAT, Chile 

CBST - Venezuela 

CBTV 

Central Geral de Trabalhadores do Brasil - CGTB - Brasil 

Centro Comercial e Industrial de Santa Lucia - Uruguay 

Centro Cooperativista Uruguayo  - Uruguay 

Centro de Apoio ao Migrante - CAMI - Brasil 
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Centro de Atención Técnico Especializado  - Uruguay 

Centro de Direitos Humanos e Cidadania do Imigrante - CDHIC - Brasil 

Centro Industrial de Panaderos- Cámara de la Alimentación - Uruguay 

Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo - Uruguay  

Centro Nacional de Rehabilitación Psíquica Dr. Alberto Martínez Visca  - Uruguay     

Centro Talleres Mecánicos de Automóviles  - CTMA - Uruguay 

CGT - Argentina 

CNT - Paraguay 

Colectivo Alianza Sexo Género Diverso Revolucionaria - Venezuela 

Colectivo Ovejas Negras - Uruguay 

Colectivo Radiofónico de Petare  - Venezuela 

Comisión Cambio Climático -  CCSC - Argentina 

Comisión Comunicación -  CCSC - Argentina 

Comisión Cultura -  CCSC - Argentina 

Comisión Deportes -  CCSC - Argentina 

Comisión Derechos Humanos -  CCSC - Argentina 

Comisión Discapacidad -  CCSC - Argentina 

Comisión Educación  -  CCSC - Argentina 

Comisión Equidad de Género -  CCSC - Argentina 

Comisión Honoraria de Patronato del Psicópata - CHPP  - Uruguay 

Comisión Infancia y Adolescencia -  CCSC - Argentina 

Comisión Informalidad Laboral -  CCSC - Argentina 

Comisión Juventud -  CCSC - Argentina 

Comisión Migraciones -  CCSC - Argentina 

Comisión Nacional No a la Baja - Uruguay 

Comisión Pensamiento Latinoamericano -  CCSC - Argentina 

Comisión Pueblos Originarios -  CCSC - Argentina 

Comisión Salud -  CCSC - Argentina 

Comisión Soberanía Alimentaria -  CCSC - Argentina 

Comisión Tierra, Vivienda y Hábitat -  CCSC - Argentina 

Comisión Usuarios -  CCSC - Argentina 

Comitê Brasileiro de Direitos Humanos e Política Externa - CBDHPE - Brasil 

Confederação de Mulheres do Brasil - CMB - Brasil 

Confederação Nacional dos Trabalhadores da Agricultura Familiar - CONTAG - Brasil 

Confederación Empresarial del Uruguay - Uruguay 

Congreso Judío Latinoamericano – CJL 
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Consejo Consultivo de la Sociedad Civil -  CCSC - Argentina 

Consejo de organizaciones sociales - Paraguay 

Consenso por la Paz Palestino Israelí - Uruguay 

Coordinadora de Centrales Sindicales del Cono Sur – CCSCS 

Coordinadora por el retiro de tropas de Haití - CRTH - Uruguay 

Corriente Nacional Descamisados - Argentina 

Corriente Revolucionaria Bolívar y Zamora - Venezuela 

Cotidiano Mujer - Uruguay 

CSA - Confederación Sindical de Trabajadores/as de las Americas 

CTA, Argentina 

CUDECOOP  - Uruguay 

CUT - Brasil 

CUTA - Paraguay 

CUTCH - Chile 

DINAPYME - Uruguay 

Diplomado en Derechos Humanos de AUSJAL - Uruguay 

Empresarial BPS - Uruguay 

Estación A -  Paraguay 

FDIM - Federação Democrática Internacional de Mulheres 

Federação dos Trabalhadores da Agricultura Familiar - Fetraf - Brasil 

FEDIM - Venezuela 

Fórum Brasileiro de Economia Solidária - Brasil 

Fundación Entre Soles y Lunas - Uruguay 

FUNDASOL - Uruguay 

GPP - Venezuela 

Idas y Vueltas, familiares y amigos de migrantes - Uruguay 

Incidir. Iniciativas para la Cooperación Internacional, el Desarrollo y la Integración Regional 

InfoART - Uruguay 

Iniciativa Latinoamericana -Inlatina - Uruguay 

Instituto de Promoción Económico Social del Uruguay – IPRU - Uruguay 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos 

Instituto Interamericano del Niño, la Niña  y el Adolescente - IIN-OEA 

Junto a Cristina Siempre - Argentina 

Kolina - Argentina - Argentina 

La Cámpora - Argentina 

Martín Fierro - Argentina 
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Mercociudades  

Mesa de Convención Mipymes - Uruguay 

Mesa Permanente de Economía Social y Solidaria  – Mercosur, Paraguay 

Mesas de Líderes del Bañado Sur - Paraguay 

MIDES - Uruguay 

Movimiento Evita - Argentina 

Nuevo Encuentro - Argentina 

Observatorio de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  - 

Uruguay 

Observatorio de Políticas Públicas de Derechos Humanos en el MERCOSUR 

Organización de Jefas y Jefes de Hogar del Bañado Sur y Cooperativa Multiactiva Roberto L. 

Petit-  Paraguay 

Parigual -  Paraguay 

Parque Industrial del Cerro - PTI - Uruguay 

Partido Comunista Argentino  

Pioneros y Pioneras de Venezuela - Venezuela 

PIT-CNT, Uruguay 

Programa Mercosur Social y Solidário 

Programa Microfinanzas, OPP  - Uruguay 

Radio Espacio - Venezuela 

Recuperación de Territorios Indígenas-  Paraguay 

Red Cultural MERCOSUR 

Red de Justicia y Paz – Venezuela 

Red Especial Uruguaya - Uruguay 

Red Especial Uruguaya para la Educación y la Tecnología Adaptativa – Uruguay 

Red Mercosur/Red Sudamericana de Economía Aplicada  

Red Uruguay Sociedad de la Información Red USI  - Uruguay 

Red Uruguaya de Ciudades  Sustentables – Uruguay 

Rede Brasileira Pela Integração dos Povos – REBRIP - Brasil 

República Microfinanzas - Uruguay 

Segundo Centenario - Argentina 

Socialistas para la Victoria - Argentina 

Sumando - Paraguay 

UAFRO - Uruguay 

UGT -  Brasil 

UNEGRO - Brasil 
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União Brasileira de Mulheres - UBM - Brasil 

Unidad Mypes de la Intendencia  Montevideo - Uruguay 

Unión de Mujeres Uruguayas – UMU  - Uruguay 

Unión Nacional de Ciegos del Uruguay - UNCU - Uruguay 

Universidad de La Plata, Instituto de Relaciones Internacionales 

Universidade Federal da Integração Latino-Americana 

UNT 

VOCES PARAGUAY - Paraguay 

 


